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Equipos psicosociales.
Los equipos psicosociales de los juzgados, un servicio que apoya 
a los juzgados en las delicadas decisiones sobre los menores en 
litigios familiares.
Andalucía es la Comunidad Autónoma donde más divorcios se registran. Estos conflictos suponen 
un importante esfuerzo y costes para el sistema judicial que intenta resolver los litigios con la 
especial responsabilidad de atender las necesidades de los menores implicados. La complejidad de 
estos pleitos ha aconsejado que los juzgados dispongan de un apoyo técnico en los campos de la 
psicología y del trabajo social para argumentar las decisiones judiciales cuando afecten a menores 
de edad. El delicado trabajo de estos Equipos Psico-sociales y su influencia en la actividad judicial 
y, desde luego, en la vida de los protagonistas ha centrado este Informe Especial del Defensor del 
Pueblo Andaluz que ha sido entregado al Parlamento y en el que hemos logrado ofrecer una visión 
actualizada e integral de estos delicados servicios que actúan en el seno de los asuntos de familia 
con menores afectados.

En este tipo de asuntos de derecho de familia con menores afectados, la Administración de 
Justicia dispuso desde los años 80 la creación de unos equipos de especialistas en los campos 
de la Psicología y el Trabajo Social, para brindar un apoyo técnico a las resoluciones que deben 
dictar los juzgados. Y así, en Andalucía 21 Equipos Psico-
Sociales, compuestos de profesionales de la psicología y el 
trabajo social, estudian a los protagonistas del pleito y a los 
propios menores para ofrecer sus criterios técnicos antes 
de producirse la decisión judicial. Es una labor complicada 
intentar analizar las circunstancias relevantes en la vida 
de estas familias y elaborar un “informe psico-social” que 
argumente decisiones de enorme trascendencia para estos 
menores. Con quién vivirá el niño; durante qué periodos del año; ¿debe cambiar de colegio o de 
horas de visita? ¿El hogar previsto reúne las condiciones o la convivencia con una nueva pareja es 
inadecuada? También afectará a los abuelos o a hermanos ensamblados. Desde luego, el repertorio 
de circunstancias y de preguntas que inciden en estos casos resulta exponencial.

Pues éste es el escenario ―el difícil cometido― al que se enfrentan estos Equipos Psico-sociales y, 
por ello, el Defensor del Pueblo Andaluz, y Defensor del Menor, ha realizado este estudio específico 
que se expone en este Informe Especial dirigido al Parlamento. Nuestra investigación ha querido 
relatar el trabajo diario de estos profesionales, sus técnicas de abordaje, las relaciones con las 
personas que acuden a sus exploraciones, las necesidades que requieren los menores, la calidad de 
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estos “informes”, su impacto en las decisiones judiciales y numerosas cuestiones que se describen 
en el presente documento. Después de recoger las posiciones de todos los colectivos profesionales 
y protagonistas de este recurso judicial especializado, también ofrecemos las resoluciones y 
propuestas para estudiar las vías de mejora de estos Equipos.

Una de las evidencias del Informe es que muchas cuestiones organizativas y de funcionamiento deben 
ser objeto de regulación en estos Equipos con las garantías que su delicada tarea exige. El esfuerzo 
que hemos volcado también incluye —y así lo ofrecemos— una honesta propuesta del Defensor 
del Pueblo Andaluz, y Defensor del Menor, por mejorar el Sistema Judicial que trabaja buscando 
las soluciones para proteger a niñas y niños en estos conflictos familiares. Ojalá eludiéramos estos 
pleitos (“divorcios de plomo” los llaman); ojalá evitásemos el dolor innecesario para los niños. Y 
mientras, mejoremos el sistema judicial para garantizar los intereses de estos menores que no son 
culpables de nada.

Equipos para menores.
Un informe para la defensa del interés superior del menor en los 
procesos de ruptura de la pareja.
Los hijos menores de edad resultan ser la parte más frágil de los procesos de ruptura de la 
pareja. Niños y niñas que, en una etapa de su vida en la que requieren de estabilidad y un clima 
de convivencia armónico donde crecer y madurar como personas, se ven obligados a asistir a 
disputas entre sus progenitores sin llegar a comprender los motivos de tales desavenencias. En 
no pocas ocasiones, además, los menores son requeridos para decantarse por una u otra parte, 
y lo que es peor aún y más reprochable; son utilizados como instrumento de presión o como 
medio para hacer el mayor daño posible a la otra parte. Y en este contexto de conflictividad 
familiar es en el que deben actuar los Equipos Psicosociales al servicio de la Administración de 
Justicia. Por ello, en el informe especial que hemos elaborado, resaltamos que el interés superior 
del menor debe ser el eje central de toda la intervención de estos Equipos. Sus profesionales 
deben buscar siempre una propuesta dirigida al juez que recoja la mejor opción para los niños 
y niñas, por encima de cualesquiera intereses, incluidos por supuestos los de sus progenitores.

Y para valorar el interés superior del menor, los profesionales que conforman estos Equipos 
tienen el deber de escucharlo. Al niño o niña le asiste el derecho a ser oído, informado y a que su 
opinión sea tenida en cuenta. El menor debe ser considerado como un individuo con opiniones 
propias que habrán de ser tenidas en cuenta de acuerdo con su capacidad y con su madurez. 
Pero el ejercicio de este derecho no abarca sólo la capacidad de ser escuchado. Significa 
también que el niño debe ser informado en un lenguaje comprensible, en formatos accesibles 

y adaptado en cada caso a sus 
singulares circunstancias. Una 
tarea que incumbe igualmente a 
los profesionales de los Equipos. 
Son ellos a quienes corresponde 
explicar al menor, conforme 
a su madurez, el motivo de su 
participación en el conflicto y el 
alcance de sus manifestaciones.

Por otro lado, este proceso de 
escucha no puede realizarse en 
cualquier entorno. El Comité 
de los Derechos del Niño, en su 
Observación General nº12, ha 
establecido que el entorno en el 
que se desarrolle la escucha ha 
de ser amigable; y ello porque no 
se puede escuchar eficazmente 
a un niño cuando el entorno sea 
intimidatorio, hostil, insensible o 
inadecuado para su edad.

En nuestra investigación para la elaboración del informe comprobamos que el acceso de los 
menores a las instalaciones judiciales donde se ubican los Equipos para realizar las entrevistas 
es común al resto de los usuarios, sin que hayamos advertido algún tipo de instalación peculiar 
pensada o dedica a los niños y niñas que frecuentan estos servicios. También los controles de 
acceso son los comunes para el resto del personal que accede a estas instalaciones. Tampoco las 
zonas habilitadas para las esperas y realización de las entrevistas denotan un especial cuidado 
en la presencia de niños que acuden convocados a estas instalaciones.

Dada la complejidad y trascendencia del asunto, hemos recomendado a la Administración 
andaluza que establezca unas pautas mínimas sobre los procesos de escucha e información a los 
menores en la elaboración de las periciales. Unas indicaciones que, en todo caso, respetaran las 
decisiones técnicas de los profesionales y que fuesen lo suficientemente flexibles para adaptarse 
a las circunstancias de cada menor.

También hemos demandado que estas mismas indicaciones reflejen las condiciones mínimas y 
los requisitos que han de cumplir las instalaciones dedicadas a la espera y atención a los niños 
y en la que desarrollan su labor los Equipos psicosociales. 
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